
TERCERA COPIA 

PROTOCOLIZACION 

Copias certificadas de los documentos referentes 

a la COMPAÑÍA PALDOK SOCIEDAD 

Quito, 18/03/2014 

  

NOTARÍA VIGÉSIMO CUARTA DEL CANTÓN (QUIFO 

  DI: 2 COPIAS + 2 [Dra, Flor Ma. Rivad: 

J.L. 

    

A y TAR
ÍA 

DEL CANTÓN
 QUITO 

Dra, Flor Ma, Rivadeneira Jácome MSc, 

    
   

  

  



Ab: Danilo Villa Baititas las 

1 2014 |] 17 | | 01 || 24 || »Po669 | 

il . f a E p 

- - . Me e FIA 
SENOR NOTARIO VIGESUMO CUARTO DEL CANTON QUITO: o 

Ab. Danilo Villacís Batallas, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 
Abogado en libre ejercicio, de estado civil soltero, me dirijo a Usted para solicitarle: 

Protocolice en dos copias certificadas, con devolución de sus Originales, los siguientes 
documentos relacionados con la compañía PALDOK SOCIEDAD ANONIMA 

1. Poder General a favor de Edith Geoconda Méndez Méndez 

2. Certificación de existencia legal 

Sin otro particular, me suscribo 

Atentamente En A 

   
    

Menricnta No 10770 EXP ES 
EN nn 

  

   
    

  

DEL CANTÓN QUÍ O : 

Dra. Flor Ma, Rivadeneira Jácome MSc,   

 



  

PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN o, ]    JN TAL O Qe De 

y a y 
NI 
ES S pus E     

ESC. MARTIN PERDOMO ESNAL - 14183/6 

N” 20 PODER GENERAL. POR PALDOK SOCIEDAD ANONIMA 'A EDITH 

GEOCONDA MENDEZ MENDEZ. En la ciudad de Montevideo, el dos de octubre de 

dos mil doce, ante mí Martin Perdomo Esnal, Escribano Público, comparece: PALDOK 

SOCIEDAD ANONIMA, persona jurídica hábil, inscripta en el Registro Unico de 

Contuibuyentes con el número 216751960011, con domicilio en la calle Luis Alberto de 

Herrera 1248, oficina 369, WTC, Torre 1, representada en este acto por su Presidente 

Juan José FRASCHIMI CHALAR, con documento de idenudad 1.208. 734-1, mavor de 

edad, con domicilio a estos efectos en Wilson Ferreira Aldunars 152 apartamento 

de esta ciudad. Y para que lo consigne en este mi Protocolo DICE QUE: PRIMERO: 

Confiers mandato general de administración, disposición, y atectación para todos los 

GEOCONDA MENDEZ MENDEZ, ecuatoriana, mayor de edad, timular del pasaporte E
 

de la Reopútiica de El Ecuador número 1714450230, con aomicilio acmual en Avenida 

ay + ra ala 1 e! alar a it] a ma quoqr rra liar? 
oxpresemente a la apoceraca las de en: ¡¿enar 2 BULO ONSTOSO, ETAVAT Y T22117a r cuaiql ue 

. obligarlo solidariamente con otros o como fiadores, aceptar En
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 e O Da
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O e O a E 

paga por entrega de bienes y rovaciones, remitir deudas, dar y tomar «n ariend 

inmuebles pudiendo administrarios, comprar para sí y vender lo suvo al poderdante, 

colocar dinero a interés v tomario prestado cara sí, dar en comodato bienes del 

coderáante, contraer obligaciones de cualquier clase suseribiendo asimismo títulos 

valores en moneda nacional y extranjera, renunciar a los trámites, términos v beneficios 

del juicio ejecutivo, revudiar herencias o legados con o sin beneíicio de inventario, 

permurar sus bienes con los del roderdante, transigir sobre los bienes y derechos objeto 

de la controversia, realizar partición en caso de ser comdivisario, cobrar lo que se le 

  

 



    

adeuda oO pueda adeudársele en el futuro otorgando los recibos correspondientes. 

TERCERO: ACTUACION ADMINISTRATIVA Y BANCARIA: Las facultades de 

"la apoderada son absolutas, quedando comprendidas: a) todas las actuaciones y 

gestiones que correspondan ante cualquier órgano de la Administración Pública, 

Dirección General Impositiva, Banco de Previsión Social, Municipios, Entes 

19
] a E o
 pl
 

O De E E v Uy
 

fu
 3 O 
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Y
 y
 E OU
 

mn
 

o
 O 7 o Autónomos y Servicios Descentralizados; bj la 

Privados, abriendo v cerrando cuentas corrientes, cajas de ahorro bajo cualquier: 

lakdad : . 3 dar os amas 21 Son 3 modalidad y en cualquier moneda, corres-fort, cajas de seguridad y demás sin límite 

acultado la apoderada para representar al poderdante ante cualquier 

autcridad judicial o adraimistrativa nacional O Sxranjera. por cualquier asunto que 

tuviera pendiente, hava de iniciar O se le 1 ueya en el futuro, ya sea como actor 

demandado, tercerista o simple gestcr o pericionante, con las amplias racultades de 

Gesisur. OUINTO: CLAUSULA DE VIGENCIA: Este poder se considerará r
t
 

by
 

y 128]
 

E
 2 

Hi
 

3 . 1 
submandatos para ¿estiones O actos concr €l03, IEVOLCATiOs, nomotar nuevos Y Teasunir 

personer Los apoderados sustitutos no podrán  sustiumr SEPTIMO: 

REVOCACIÓN: La actuación personal del poderdante no revocará el pe poder, 

   

  

   
    

1 
+ 

- . r Los 2 . Z 3 > 

e cual tamigoco Tevoca ni sera revocado tácitamente por niguna otro general 4 SN go 7 

ue haya ctorgado o se otorgue. OCTAVO: El poderdante declara que no se rgperv 

 DELCANTÓN QUI 
facultad alguna con respecto a lc que es objeto de este poder y en consecuencia el 

Ta, Bor Ma, Rivadenelra Jácomo Me, 
E a 
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ESC. MARTIN PERDOMO ESNAL - 14185/6 

MARTÍN PERDOMO ESNAL, ESCRIBANO PÚBLICO, CERTIFICO. QUE: A) 

Paldok Sociedad Anónima es persona juridica hábil, inscripta en el Registro Unico de 

Contribuyentes con el número 216751960011, con domicilio en la calle Luis Alberto de 

Herrera 1248, oficina 369, WTC, Torre MI, constituida el 3 de junio de 2011, Sus 

estatutos fueron aprobados por la Auditoria Interna de la Nación el 20 de junio del 

0 
a
 mismo año. Se inscribió en el Registro de Personas Jurídicas, sección Registro Naciona 

Oficial y en el Periódico Montevideo Judicial el 9 de agosto de 2011. La rerresentación 

corresponderá al Administrador, Presidente, Vicepresidente indistiniamente o dos 

Escribana Nancy Rodríguez y debidamente protocolizado en la misma fecha, fue 

inscripta en el Registro de Personas Jurídicas, sección comercio el $ del mismo mes y 

- cs 
4 año con el número 14.163, se efectuaron las comunicaciones de acuerdo a lo establecid 

en la ley 17,904. De acuerdo a la infornación registral expedida por el Registro Ce 

Personas Jurídicas, Registro Nacional de Comercio, Ministerio de Educación y Cultura, 

la referida sociedad se encuentra vigente. EN FE DE ELLO, para ser presentado ante la 

autoridad pública v/o privada, nacional o extranjera, especialmente de la República del 

Ecuador expido el presente en una hoja de Papel Motarial seri 

37 

llo en Montevideo el veinte de noviembre-dos mil doce. 
/ 
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REPUBLICA OR A DEL URUGUAY 

SUPREMA CORT DE JUSTICIA 

  

EGALIZACIONES 

CERTIFICO QUE: MARTIN PERDOMO ESNAL es Escribano 

Público v la firma y signo que anteceden 
existent: n el Papel Notarial de Serie Eq 
Número S 

  

S 48 guardan similitud con los que obran 
en el Registro de Firmas a CEE de la Suprema 
Corte de Justicia, estando en el jercicio de su 
profesión a la fecha de la intervención notarial 
precedente.EN FE DE ELIO, a los efectos de su 
presentación ante el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República Oriental del Uruguay, 

y asimismo,si correspondiere para su tramitación 
ante las Aucoridades Consulares acreditadas en el 

país, que así lo aceptaren, expido el presente 
que signo, firmo y sell en la ciudad Cde 
Montevideo, el veintiuno de noviembre de dos mil 

doce. 

ON 
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APOSTILLE 

E (Convention de La Hago du 5 octobre 1901, 

  

País. | 
Country / Pays: | República Oriental del Uruguay 

  
El presente documento público 
This public document / Le présent ac 

ti 
e Public 

F L 

  
2. hasido firmado por 

has been signed by. MARIA TERESA RIBAS 
a été signé par   
  

3. quien actúa en calidad de 
| acting in the capacity of DIRECTORA INSP. GRAL REG. NOTARIALES 

agissant en qualité de   
  

4.  yestá revestido del sello / timbre de   
  

  

a
 
A
 
A
 

  

Ministerio de Relaciones Exteriores 

: 
| - er 
| bears the seal / stamp of < ] 
| est revéru du sesau / timbre de 

| Certificado 

| Certified / Attesté 

: j y 

(3 en | |6. eldía | 
en/a | Montevideo ¿he le | 23 ce Noviembre de 2012 | 

| | | 

y 7. por Cerro de Aterccón Ciudacana 
| Dv tar | | 

  

AAC 2 0001210256031 
E ¿ehs Mato E; LA 
S         a 

NÓ | 

: ABS 
| 

Wa Beatriz ArTOqui 

' inisieno de Relaciones E
xteriesd 

i 
  

Esta aa la certifica 'nicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el al signiatano : el documento 

va actuado y, en su caso, la identidad del sello o ámbre del que el documento publico esté revesido. 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

Esta Apostilla se puede venficar en la dirección siguiente: htto: Hara inates.gub.uy. 

  

Tus Apostille oniy cerifes the authenticity of the signature and he capacity of the person who has signed he public 

document, and, where appropriate, he :dentdty of he seal or stamp which ¿he public document bears. 

Tius Apostille does not certify he content of he document for wiuch ¡was issued. 

To verify the issuance of his 2postille, see http://www.mitee.gub.uy. 

  

Cotte Apostille arteste umquement la veracite de la sienature, la qualité en laqueile le agnataire de 'acte a 381 =t, le 

cas ¿chéant, lidentité du sceau ou timbre dont cet acte public est revéta, 

Certe Apostille ne certifle pas le contenu de 'acte pour lequel alle a dté émise. 

Cette Apostille peut átre verifiés a Y adr esse suivante: htip: www mrree.qub.ay. 
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NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO.- Conforme la petición 

inicial del Abogado Danilo Villacis Batallas, con matricula 

profesional Número uno cero siete siete cero del Colegio de 

Abogados de Pichincha, con esta fecha y en mi registro de 

Escrituras Públicas, protocolizo las coplas certificadas de 

los documentos referentes a la Compañía PALDOK SOCIEDAD 

ANONIMA que anteceden; contenidas en nueve fojas útiles, 

ba y 
incluida la que contiene esta razón.- UL 

Quito, 12 de marzo del 2.014. 

  

RAZÓN: Se otorgó ante mí; y en fe de ello, confiero 
_ €Sta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACION de las 
copias certificadas de los documentos referentes a' la 
COMPAÑÍA PALDOK SOCIEDAD ANONIMA, sellada Y firmada en 
Quito, a 18 de marzo del año dos 

Ma. 
ERAGESTA DEN DRA. FLOR DE MARÍA IVADENEIRA JÁCOME ho A sia 
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